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r- •do de la educación jurídico. 2.-En■eñanza de l "Derech o Usual". 
1 --nt, d. . .d. 4 ,.. 1 • • estu 10s pre-1ur1 1cos. .-onc us1ones. 

3 .-Los 

1 
_ Entre los fines de la educa ción, precedido sólo por e l que 
~o -dirigir a l homb re en s u existencia personal y e n s u p ro ­

as pri.01 iritual- se ha lla aqué l que persigue formarlo "para que lleve 
graso esp n ormal, útil y de sacrificio en la comunidad, o, dicho de otro 
una vida far e l dese nvolvimiento de la p ersona h u man a en la esfera 
modcl, d pertand o y for taleciendo el sen tido de su libertad. así c o mo 
soci ' es obligaciones y resp onsabilida d e s" (1). 
~l de sus duca ción del hombre moderno d ebe poner a l alcance de to-

La _e anzas sobre la sociedad, sobre e l país, sobre su his toria , h a 
dos, en5f~ey Hook, y d~be "esforzarse en cultivar una inte ligente fide -
escrfto 'deales de la comunidad de mocrá tica" (2). 
lidad a los d~cación tiene, pues , como fines la forma ción d e l hombre c o-

l.a e y como integrante d e una comu nidad. Debe d espertar, a 
mo individui° conciencia pe rsonal, lo que John Dewe y y sus discípulos, 
la vez que ~e el sociólogo Karl Manheinn , h an llamada c e rte ramente 
lo mismo <:I adora". 
,, ducta mtegr 'd d d " d · ' · 'd. " con 11, la neces1 a e una e u ca c1on JUn 1ca , que n o se r e-

De ª iimíte a la e nseñanza d e regla s o preceptos, sin o que Ue n­
duzca ni se ación de una verdade ra concie n cia social. 
da a la fo~a moderna exige que conjuntamente con la n ocion de su 

La vi alidad, se despierte y se estimule e n e l niñ o y e n el Joven 
·a person ·t . d ,, d' i . prop1 tido comuru a no; que a pre n an que n a 1e v v e p arc:t s 1 

un ciq;0 ,,= todos somos interdependie nte s " (3), e n u na familia , en un 
mism~ ' n el Estado o en la comunidad interna cional. 
municipio, te de partida de esta educación debe ser la e nseña nza de la Pud de ordenar la coexistencia normal y . civilizada e ntre los hom­
necesida diante el Derecho, que a tribuye facultades y señala d e b eres y 
bres me 
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responsabilidades, cuyo cumplimiento es exigencia básica de la vida 
social. 

La ob ediencia al Derecho, debe considerarse como necesidad de 
carácter m oral, no sólo porque ambas órdenes se identifican en la uni­
dad profund a de los actos humanos (4), sino porque el acatamiento de 
las ley e s p ositivas es una obligación ética y no un "deber jurídico crea­
do por la n orma jurídica" (5). 

Toda esta educación debe estar informada por los valores jurí­
dicos. Es necesario inculcar al hombre moderno, que el orden y la 
paz social nacen de la justicia; "que la injusticia no es nurica más pro­
vechosa que la justicia" como lo enseña Platón en la República (6) y 
que e l bie n común - no el de una persona, de un grupo o de una cla­
se- e s el supremo fin de la sociedad política. 

Una educación así orientada constituye necesidad apre miante en 
los países de América Latina, muchos de ellos, con inmensas masas 
humanas sin conciencia de sus derechos, desorientadas en el ejercicio 
de su a cció n cívica, con enormes limitaciones, inestables y propensas 
a se r víctima s de los abusos del poder político o del poder económico. 

Mas que "enseñanza" del Derecho en los diversos niveles de la 
Educación, debe propugnarse una "Educación Jurídica", inspirada en 
los e nunciados antedichos y organizada en forma metódica y clara. 

2.- Se entiende comunmente por "Derecho Usual", el conjunto 
de reglas elementales que debe conocer todo hombre para normar sus 
re lacione s jurídicas dentro de una sociedad. 

La enseñanza del Derecho Usual, antecedida, muchas vece s por 
sencillas consideraciones teóricas, busca informar antes que formar. 

En algunos países, como en el nuestro, tal enseñanza ha sido li­
mitada a contadas proposiciones, sin organización, coherencia, ni mé­
todo. Valga como ejemplo la siguiente síntesis del programa de "Edu­
cación Cívica" que se enseña dos horas a la semana en el tercer año 
de nuestra secundaria. '.'l.- El ser humano y la democracia; (?). 
II.- La comunidad familiar (La familia, los efectos legales de l matri­
monio, el parentesco; la patria potestad). III.- La comunidad local 
Oa vida en comunidad; el municipio, la municipalidad; instituciones lo­
cales). IV.- La comunidad nacional (Nación y Estado; la d emocra­
ca; la Constitución del Estado Peruano; los Poderes del Estado; los con­
tratos y los Registros públicos?). V.- La comunidad internacion al (or­
ganismos internacionales") (7). 

Distinta es la inspiración del programa de "Educación Democrá­
tica" del Colegio Nacional Monserrat, Universidad de Córdoba, Argen­
tina, que tomo, asimismo, a gUisa de ejemplo. En el primer año se 
señala, con dos horas semanales, el siguiente temario: el hombre, la 
sociedad, la organización social; nociones de pueblo, nación y Estado; 
patria y humanidad; la libertad; deber y derecho; el ciudadano; demo­
cracia y falsa democracia; el hombre de la democracia y en la anti­
democracia. En el segundo año: antecedentes de las modernas demo­
cracias; el Estado democrático; la República Y sus formas; la vida en 
la democracia y en la anti-democracia; virtudes ciudadanas necesarias 
en la democracia; formas de solidaridad social; procedimientos demo-
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cráticos y antidemocráticos; peligros que acechan a la democracia y el 
bienestar general. En el tercer año : el espíritu democrá tico de Améri­
ca. Política. Sufragio y Gobierno. La justicia, la educación y la de­
mocracia. Libertad de pensamiento. Patriotismo. En e l sexto año : 
nociones generales de Derecho. Derecho Priva do. Derecho Público. 
Las formas clásicas de gobierno. La Cons ti tución A rgentina. Princi­
pios generales. Deberes, derechos y garantía s . La lioortad personal. 
La formación del gobierno. Poderes del Estado. Los gobiernos de pro­
vincia (8). 

No bastan estos programas de "De recho Usual", m a l fo r mulados 
unos y bien realizados otros. La educación juríd ica debe impartirse 
no sólo en las escuelas y colegios, sino en los diversos gr.upes sociale s : 
comunidades indígenas, sindicatos, gremios, asociacion e s p ro fesionales, 
etc. 

3.- Los es tudios de Derecho en las Facultade s u n iv e rs itarias co­
rrespondientes, requieren otros preparatorios o pre jurídico s . 

El derecho regula la vida social humanq , de donde se d e sprende 
la necesida d de estudios sicológicos, históricos y econó m icos. 

Por otra parte, la interpretación, la integración y la valoración 
jurídica, exige conocimientos lógicos, éticos y axiológicos . 

Además, toda construcción jurídica, y toda exposición (códig os, 
leyes, estudios doctrinarios, oratoria forense , e tc.), exigen conocimien to s 
idiomáticos y forma literaria. 

CONCLUSIONES 

19- Debe impa rtirse en los diversos niveles de la instrucción, 
una "educación jurídica" inspirada en los principios de solidaridad so­
cial; en el respeto por el derecho y su eficacia reguladora en el recono­
cimiento de su sentido ético y de los valores que lo informan. 

29- El curso de "Derecho Usual", debe orientarse en sentido for­
mativo. Es conveniente que se imparta a grupos no escolares. 

3Q- Deb en considerarse como materias preiurídicas obligatorias 
las siguientes : Sicología, Sociología, Historia, Economía, Lógica, Etica, 
Axiología, Lengua y Literatura. 
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